
MUNICIPALIDAD DE COLINA
SECRETARIA MUNICIPAL

DECRETO N< E-2732/2013

Colina, 26 de diciembre de 2013

VISTOS: Acuerdo N° 96, adoptado por el H.
Concejo Municipal en Sesión Ordinaria N° 38 de fecha 26 de diciembre de
2013; Lo informado por el Director de Administración y Finanzas, solicitando
autorización al H. Concejo Municipal, para realizar los asientos de cierre y
ajustes presupuestarios correspondientes al año 2013 y para efectuar el
asiento de apertura 2014, con el saldo final de caja; y, en virtud de la Ley N°
18.695 Orgánica Constitucional de Municipalidades, Ley N° 20.285, sobre
acceso a la información pública y su reglamento, Ley N° 19.880, base de los
procedimientos administrativos que rigen los actos de los órganos de la
administración del estado,

DECRETO:

Promulgase el Acuerdo N° 96, adoptado por el
H. Concejo Municipal en Sesión Ordinaria N° 38 de fecha 26 de diciembre de
2013; SE ACUERDA: Autorizar a la Dirección de Administración y Finanzas
para que realice la Octava modificación presupuestaria, correspondiente a los
asientos de cierre y ajustes presupuestarios año 2013 y para efectuar el
asiento de apertura 2014, con el saldo final de caja.

ÓTESE, COMUNIQÚESE Y^ARCHIVESE

ARIO
GL/phf

RIBUCI

"ARTO OLAVARRIA RODRIGUE
ALCALDE

Sres/Concejaíes
Adfninistradora Municipal
Secretaria Municipal
Asesoría Jurídica
Secplan
Dirección de Administración y Finanzas
Ley de Transparencia
Oficina de Partes y Archivo



MUNICIPALIDAD DE COLINA
SECRETARIA MUNICIPAL

El H. Concejo Municipal por la unanimidad de sus miembros adopta el siguiente
acuerdo:

ACUERDO N° 96/2013

VISTOS: Estos Antecedentes: Lo informado por el Director de Administración y
Finanzas, solicitando autorización al H. Concejo Municipal, para realizar los
asientos de cierre y ajustes presupuestarios correspondientes al año 2013 y
para efectuar e! asiento de apertura 2014, con el saldo final de caja; y, en virtud
de la Ley N° 18.695 Orgánica Constitucional de Municipalidades, Ley N°
20.285, sobre acceso a la información pública y su reglamento, Ley N° 19.880,
base de los procedimientos administrativos que rigen los actos de los órganos
de la administración del estado; SE ACUERDA: Autorizar a la Dirección de
Administración y Finanzas para que realice la Octava modificación
presupuestaria, correspondiente a los asientos de cierre y ajustes
presupuestarios año 2013 y para efectuar el asiento de apertura 2014, con e!
saldo final de caja.



PROPOSICIÓN MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA N° 08/2013

SUBT.

03
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ÍTEM

01

02

01

03

01

02

03

99

02

10

03

ASIG.

001

002

003

004

001

002

999

001

007

001

008

001

001

999

001

002

004

099

001

004

999

001

001

002

004

001

001

002

DENOMINACIÓN

TRIBUTOS SOBRE EL USO DE BIENES

PATENTES Y TASAS POR DERECHOS

PATENTES MUNICIPALES

Patentes Comerciales

DERECHOS DE ASEO

En Impuesto Territorial

Cobro Directo

OTROS DERECHOS

Derechos de Construcción

Transferencias de Vehículos

Otros

DERECHOS DE EXPLOTACIÓN
Concesiones

PERMISOS Y LICENCIAS

PERMISOS DE CIRCULACIÓN
De Beneficio Municipal

De Beneficio del Fondo Común Municipal

Licencias de Conducir

OTROS

TRANSFERENCIAS CORRIENTES

DEL SECTOR PRIVADO

DE LA COMUNIDAD PAV. PARTICÍPATEOS

DE OTRAS ENTIDADES PUBLICAS

Del Tesoro Publico

Bonificación Adicional

RENTAS DE LA PROPIEDAD

ARRIENDO DE ACTIVOS NO FINANCIEROS

OTROS INGRESOS CORRIENTES

MULTAS Y SANCIONES PECUNIARIAS

Multas de Beneficio Municipal

Vluitas Juzgado Policía Local

niereses

.P.C.

Multas por Pago Fuera de Plazo

Part.de! F.Común M.-Art. 38 D.L. ND 3.063

Particip. Anual en el Trienio Correspondiente
OTROS

Devoluciones y Reintegros

Oíros

RECUPERACIÓN DE PRÉSTAMOS
-l¡p ote ca ríos

ngresos por Percibir

DermÍsos d Circulación Propios

Permisos d Circulación De Fondo Común Mun.
Otros

TRANSFERENCIAS PARA GASTOS DE CAPITAL

}e Otras Entidades Publicas

De Otras Entidades Publicas

AUMENTO

2,000

2,000

6,500

145,000

156,000

35,500

1,500

42,000

70,000

15,000

5,000

36,500

65,000

1,000

3,000

91,000

1,000

15,500

100

675

1,125

16,000

DISMINUCIÓN

64,500

30,000

24,000

TOTAL INGRESOS

TOTAL MAYORES INGRESOS

711,400 118,500

592,900



. —

SUBT.

21

22

ÍTEM

01

02

03

04

01

02

ASIG,

001

004

001

003

004

005

004

005

003

004

001

001

002

001

002

007

014

005

006

007

001

002

007

009

013

001

005

003

004

003

004

005

004

001

004

002

001

001

005

001

001

001

001

003

006

010

DENOMINACIÓN

GASTOS EN PERSONAL
Persona] de Planta

Sueldos y Sobresueldos

Sueldos Base

Asignación de antigüedad

Asig. Ant Atr. 97 Ley 18.883 L 19.180

Asignaciones del DL N°3.551 , de 1 981

Asignaciones Compensatorias

Incremento Prev. Art. 2 DL3501

Remuneraciones Variables

Trabajos Extraordinarios

Comisiones de Servicios en el Pais

Comisiones de Servicios en el Exterior

Personal a Contraía

Sueldos y Sobresueldos

Sueldos Base

Asignación de antigüedad

Asignaciones del DL N°3.551, de 1981

Asig. Municipal Art. 24 y 31 DL3.551

Asignaciones Especíales

Asig. Art. 1 Ley 19.529

Asignaciones Compensatorias

Incremento Prev. Art. 2 DL.3501

Asignaciones por Desempeño

Desempeño Institucional

Asig Mej.de la Gestión Art. 1 Ley 20.008

Remuneraciones Variables

Trabajos Extraordinarios

Aguinaldos y Bonos

Bonos Especiales

Bono Extraordinario Anual

Otras Remuneraciones

Remun. Reguladas Código del Trabajo

Aguinaldos y Bonos

Suplencias y Reemplazos

Otros Gastos en Persona!

Dietas a Juntas, Consejos y Comisiones

Otros Gastos

Prestaciones Servicios Comunitarios

Programas Sociales

Programa de la Mujer

Programa de la Juventud

Programa Comunal de Empleo

Aporte Convenio Ind

^rogramas Deportivos

BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO

Alimentos y Bebidas

Dara Personas

^rogramas Sociales

Textiles, Vestuario y Calzado

Textiles y Acabados Textiles

Vestuario, Acc. y Prendas Diversas

Vestuario, Acc. y Prendas Diversas

3rogramas Sociales

AUMENTO

9,500

1,000

3,000

28,000

606

2,000

3,500

1,500

500

500

1,000

12,000

4,000

1,000

20,500

1,000

128,000

1500

5500

55,500

DISMINUCIÓN

15,000

20,000

50,000

15,000



•

SUBT. ÍTEM

03

04

05

06

07

08

ASIG.

002

001

009

011

001

002

005

001

002

004

001

002

001

002

003

004

005

006

007

011

999

001

001

001

001

002

001

002

001

001

001

001

002

001

002

002

002

002

002

001

001

002

001

002

004

005

DENOMINACIÓN

Combustibles y Lubricantes

Para Maquinarias, Equipos de Produc.

Materiales de Uso o Consumo

Materiales de Oficina

Dependencias

Compra Especies Valoradas
Insumos, Reptos. y Acc.Computacionales

Insumes Dependencias

Reptos y Acc.para Mant.y Rep.Vehículos

Reptos y Acc.para Manty Rep.Vehículos

Servicios Básicos

Electricidad

Dependencias Municipales

Consumo Alumbrado Publico

Agua
Consumo Dependencias Municipales

Consumo Plazas y Otros

Telefonía Fija

Telefonía Fija

Mantenimiento y Reparaciones

Mant.y Reparación de Edificaciones

Mant, y Reparación de Vehículos

Mant. y Rep.de Máq.y Equipos de Oficina

Publicidad y Difusión

Servicios de Publicidad

Servicios de Publicidad

Servicios de Impresión

Servicios de Impresión

Servicios Generales

Servicios de Aseo

Aseo Dependencias

Servicios Comunitarios

Convenio Barrido de Calles

Construcción Relleno Sanitario

Compostaje en Establecimientos Educacionales

Otros

Servicios de Vigilancia

Servicios de Vigilancia

Servicios de Mantención de Jardines

Servicios Comunitarios

Convenios Mant.de Alumbrado Púb.

Convenios Mant.de Alumbrado Púb.

Convenio Mantención de Semáforos

Convenio Mantención de Semáforos

Convenio Mant.de Señal, de Tránsito

Servicio Mantención Señales de Transito

^asaj'es, Fletes y Bodega]es

^asajes Servicios Comunitarios

Servicios Prod. y Desarrollo Eventos

Servicios Prod, y Desarrollo Eventos

Otros

Otros Servicios Generales

AUMENTO

5.000

500

5,000

5,500

3,000

2,500

18,500

23,500

112,000

3,000

88,500

132,000

25,000

97,500

25,000

DISMINUCIÓN

30,000

15,000

20,000

120,000

18,000

20,000

60,000

95,000

25,000

25,000

75,000



SUBT.

24

ÍTEM

09

10

11

12

01

03

ASIG.

002

003

999

002

001

003

002

001

006

007

008

090

001

001

001

001

023

024

025

026

027

028

029

030

031

032

033

034

035

036

037

038

039

040

041

042

043

001

002

003

003

001

DENOMINACIÓN

Arriendos

Arriendo de Edificios

Arriendo de Inmuebles

Arriendo de Vehículos

Arriendo Dotación Municipal

Otros

Otros Arriendos

Servicios Financieros y de Seguros

Primas y Gastos de Seguros

Servicios Técnicos y Profesionales

Estudios e Investigaciones

Servicios Informáticos

Otros Gastos en Bs. y Serv.de Consumo

Gastos Menores

Dependencias Municipales

TRANSFERENCIAS CORRIENTES

Al Sector Privado

Fondos de Emergencias

Voluntariado

Agrupación Agricultura

Agrupación Mujeres

Comité Agua Potable

Club Deportivo Quil

Junta de Vecinos Quilap

Agrupación de Mujeres las Artesanas de Chacabuco

Agrupación Mujere Las T

Agrupación SuperSeniors

Centro de Padres Pasit

Centro de Padres y Apoderados

Club Adulto Mayor S

Club de Huasos Héroes de Chacabuco

Comité Agua Potable

Taller Laboral LasT

Agrupación Adulto Mayor

Agrupación Mujeres Tere

Agrupación Femenina El C

Centro de Padres y Apoderados

Club Adulto Mayor

Club Deportivo Juve

Junta de Vecinos Nuevo

Asistencia Social a Pers, Naturales

Ayudas Económicas

Servicios Funerarios

Stock Programas Sociales

Cernios y Otros

pernios y Otros

A Otras Entidades Públicas

Al F. C. M. de Permisos de Circulación

Aportes Año Vigente

AUMENTO

6,000

33,000

28,500

8,500

39,000

21,000

500

2,000

3,950

250

750

350

700

300

300

250

17,200

6,000

350

10,100

2,000

300

550

500

850

500

500

1,500

7,300

6,000

1,500

5,000

500

108,294



SUBT.

26

29

31

ÍTEM

04

01

05

01

02

ASIG.

001

999

002

004

001

039

047

054

DENOMINACIÓN

OTROS GASTOS CORRIENTES

Aplicación Fondos de Terceros

Arancel Reg. Multas Trans. No Pag.

ADQUISICIÓN DE ACTIVOS NO FINANCIEROS

Terrenos

Maquinas y Equipos

Otras

INICIATIVAS DE INVERSIÓN

Estudios Básicos

Consultorías

Estudios Básicos en Diferentes Sectores Comuna

Proyectos

Obras Civiles

Construcción Pilones y Redes

Provisión e Instalación
Mejoramiento Veredas

AUMENTO

5,000

2,000

26,500

8,000

37,000

500

24,000

TOTAL GASTOS

MAYORES GASTOS

1,219,900

592,900

627,000


